
ACTA DE RECEPCIÓN PARCIAL DE LA ORDEN DE COMPRA 20801-1652-OC24 

A los 25 días del mes de octubre de 2.024, en sede del Depósito de Farmacia de 

Internados del Hospital Central, se procede a realizar la presente acta en virtud de la 

mercadería que fuera entregada por la firma  EXCELL PHARMA S.A. mediante proceso 

número 20801-0887-CDI24, y recibida por la Farm. Jorgelina Arnau, Farmacéutica del 

Servicio de Farmacia del nosocomio. Por parte de la Dcción. Gral. de Cont. Púb. y 

Gestión de Bienes, el Inspector Delegado Eduardo Rojos y el Subdirector de Compra 

Electrónica Gabriel Bertaina. En esta ocasión no se pudo realizar video llamada de 

WhatsApp por la falta de señal necesaria. A continuación, se procede a verificar los 

siguientes aspectos relacionados con la entrega de: 

Reng. 1) Ciento noventa y ocho (198) jeringas rellenas. INSULINA DEGLUDEC 200 UI/ML 
JERINGA PRELLENA Presentación: X 3 ML Solicitado: UNIDAD. Especificaciones 
Técnicas Proveedor: 66 CAJAS de TRESIBA FLEXTOUCH 200 U lapiceras x3 x3 ml 
(degludec) LABORATORIO NOVO NORDISK NRO. CERTIFICADO 57336 - GTIN: 
7798058931812., MARCA NOVO NORDISK. 

DESCRIPCIÓN DEL REQUISITO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1) Marca X  

2) Unidad de medida (unidades, litros, etc) X  

3) Cantidad de bultos entregados X  

4) Cantidad contenida en cada bulto X  

5) Plazo de entrega  X 

Observaciones: Entrega parcial según consta en remito adjunto a la presente acta 
(cantidad 66). 
La empresa proveedora realizó la presente entrega fuera del plazo de entrega 
correspondiente. 

Se adjuntan, a la presente acta, imágenes de remito y mercadería correspondiente a la 
empresa proveedora.  
Imágenes del renglón 1: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Imagen del remito número 1-390281: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La presente Acta se emite en ejercicio de las funciones conferidas a la Dirección General 
de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes y al Organismo Contratante, por los Art. 
131, inc. i) y Art° 132°, inc. i) de la Ley 8706, respectivamente.  
Sin más se concluye la Auditoría Virtual y se procede a redactar la presente Acta. 
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